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Suscripción para la capital

Ouaño...................... ■■ 47 pesetas

Seis meses * - 25 »

Tres id. 13 •

Circular num. 735.

Recargo a aplicar sobre el precio de 
papeles y cartoncillos.

Estudiado por la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio expediente incoado a 
instancia de Cartonajes Masecha,
S. A., con domicilio en E. GranaL
dos, 84, Barcelona, relativo a la fi
jación del recargo a aplicar sobre -
el precio de papeles y cartoncillos, 
para gastos-de transformación de
éstos en ondulado simple y en 
plancha; la Secretaría General 
Técnica de dicho Ministerio, en 
uso de las atribuciones que le han 
sido conferidas ha resuelto autori
zar, con carácter general a todos 
los fabricantes nacionales, la per
cepción de los siguientes recar
gos:

Por transformación en ondulado 
en planchas, por 1.000 kilogramos," 
264 pesetas.

Por transformación en ondulado 
simple, por 1.000 kgs. 184*25.

A estas cifras se añadirá un 5 
por 100 sobre el precio oficial del 
papel empleado, en concepto de 
desperdicio.

El 10 por 100 de impuesto de 
Usos y Consumos se cargará úni
camente sobre al valor del papel, 
y no sobre los gastos de transfor
mación de ondulado.

Burgos 30 de septiembre de 
1943.=EI Gobernador Civil, Ma
nuel Yllera García de Lago.

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 ADICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS )fi INTERÉS PARTICULAR 
A 3BTBNT Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y tor¡Lories de Africa sujetas j. la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es 
t do — (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín. 
■dísponaráu que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá vhasta el recibo del número si- 
Uniente. = Los señores Secretarios cuidarán, balo av más estrecha responsabilidad, de conservar loa números de 
•♦sfce Ñafióla entonados ordenad amsntai par* .a mcuader*! ación, que deberá ” arse al ’ -nal de aade atfo.

Suscripción para fuera de la capital 
í . .. —t-

Un año............. ... 50 pesetas1 * * * S. * * * *
Seis meses ......................... 26 »
Tres id. . . . 14 .

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular;

El Excmo. Sr. General Gober-. 
nador Militar me comunica que 
por las fuerzas de esta guarnición 
se efectuarán ejercicios de tiro, de 
fuego real, en el Campo de tiro de 
la Brújula, el día 13 del actual.

Lo que se hace público para ge- ' 
neral conocimiento, a fin de que 
por las Autoridades a quienes pue
da afectar se adopten las medidas 
oportunas a fin de evitar conse
cuencias desagradables.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 11 de octubre de 1943.
Él Gobiírnadok,

Manuel Yllera García de Lago.

El exceso de individuos que 
constantemente acuden a Miranda 
de Ebro en busca de trabajo, ha 
dado lugar a un problema injusti
ficado de paro obrero, con las di
ficultades que con ello se derivan 
para las cuestiones de abasteci
mientos, sanitarias, etc., etc., en 
dicha ciudad.

En evitación de los inconvenién- 
les aludidos, he dado orden a las 
Autoridades de la mencionada po
blación para que, bajo ningún pre
cio, faciliten colocación a los pe
nsionarios forasteros mientras no 

se hallen colocados todos los pa- 
I. ,05 »con residencia habitual en 
'cho Ayuntamiento.
Debiendo tomar nota de esto 

as autoridades competentes, De- 
gación Sindical y Oficina de Co- 

ocación Obrera.
Lo que se hace público para ge- 

t ,,eral conocimiento.
España y su Revoiu- 

Nacional-Sindicalista.
“argos 9 de octubre de 1943.

El Gohrrnjídok.

Manuel Yllera García de Lago.

d? A imo'. ^r- Director General 
miin- mi?'5fración Local, en co- 
dicp*|CdC-®n ^echa 16 del actual, me 

4 a,ce lo siguiente:
Por^Á0 el exPediente instruido 

f de| p Ayunlamiento de Vilviestre 
tnoii.,10 * *̂ 1’’, de esa provincia, con 

0 de la pensión solicitada por 

D.n Flora Carrillo Gil, viuda del 
que fué Médico titular de aquella 
localidad, D. Heraclio Navas Ber
mejo; remitido a esta Dirección Ge
neral al objeto de verificar el pro
rrateo determinado por el art. 46 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Resultando: Que el interesado ha 
prestado sus servicios por un es
pacio mayor de veinte años en los 
Ayuntamientos de Valdecañas, Be- 
rrueces, San Llórente, Quinianá- 
loranco, Castil de Garrías, Ga
rrías, Bañuelos de Bureba y Vil
viestre del Pinar, perbiendo como 
mayor sueldo, por espacio de más 
de dos años, el de 2 500 pesetas 
anuales

Considerando: Que el Ayunta- 
mientp de Vilviestre del Pinar, a la 
vista del expediente y teniendo en 
cuenta lo determinado por el ar
tículo 47 del mencionado texto le
gal, acordó conceder la pensión 
solicitada, fijando ésta en la canti
dad de 625 pesetas anuales, equi
valentes al 25 por 100 del sueldo 
regulador,

Esta Dirección General ha veri
ficado el oportuno prorrateo con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en que prestara sus servicios debe
rán contribuir al pago de la pen
sión con las siguientes cuotas 
mensuales:

. Valdecañas, 1‘57 pesetas.
Berruedes, 2‘14.
San Llórente, 1 ‘51.
Quintanaloranco, 5*63. 
Castil de Garrías, 1 ‘34.
Garrías, 1 ‘23.
Bañuelos de Bureba, 1 ‘62 
Vilviestre del Pinar, 39*24.
Cuyo total, equivalente a la do

zava parte de la pensión concedi
da, abonará íntegra y puntualmen
te el Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar,' recaudando de los de
más las cantidades que les corres
ponde satisfacer a tenor de lo dis 
puesto por el artículo 46 antes 
mencionado

Lo que, con devolución del expe
diente para su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, comuni
co a V. E. para su conocimenfo, el 

; de la interesada y Corporaciones 
i contribuyentes, significándole que 
| el presente prorrateo debqrá ser 
! publicado en el Boletín Oficial de 

la provincia a sus efectos»
Lo que se hace público en este 

periódico oficial paia general co
nocimiento.

Por Dios,, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

BurgosSOde septiembre de 1943.
El Gorurnadoh,

Manuel Yllera García de Lago.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito 
de la Sección 1.', de fecha 16 de 
septiembre último, me dice lo si
guiente:

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Santa María 
Rivarredonda, con motivo de la 
pensión solicitada por D.a María 
Achuica Ruiz, viuda del que fué 
Médico titular de aquella localidad, 
D. Nicolás Sánchez Ruiz, remitido 
a esta Dirección General, ai obje
to de verificar el prorrateo deter
minado por el artículo 46 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924.

Resultando: Que el causante 
prestó sus servicios por un espa
cio mayor de 20 años en los Ayun
tamientos de Lumbreras de Came
ros, Acered, Cubel y Santa María 
Rivarredonda, percibiendo como 
mayor sueldo durante dos años el 
de 948*73 pesetas.

Considerando: Que el Ayunta 
miento de Santa María Rivarre
donda, a la vista del expediente y 
teniendo en cuenta lo determinado 
por el artículo 47 del mencionado 
texto legal, acordó conceder la 
pensión solicitada, fijando ésta en 
la cantidad de 237*15 pesetas 
anuales,

Esta Dirección General ha veri
ficado el oportuno prorrateo, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en que prestó sus servicios debe
rán contribuir al pago de la pen
sión con las siguientes cuotas 
mensuales:

Lumbreras de Cameros, 0*99 
pesetas

Acered, 4*94.
Cubel, 1*78.
Santa María Rivarredonda, 10*05
Cuyo total, equivalente a la do

zava parte de la pensión concedi
da, abonará íntegra y puntualmen
te el Ayuntamiento de Santa Ma
ría Rivarredonda, recaudando de 
los demás las cantidades que les 
corresponda satisfacer, a tenor de 
lo dispuesto por el artículo 46 an
tes mencionado.

Lo que, con devolución del expe

diente para su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, comuni
co a V. E. para su conocimiento, 
ei de la interesada y Corporacio
nes contribuyentes, debiendo sig
nificarle que el presente prorrateo 
ha de ser publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia a sus 
efectos».

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
ordenado y para conocimiento de 
los interesados.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de octubre de 1943.== 
P. O., Andrés Lacárcel.
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Circular nüm. 757
Normas para la campaña pimentone

ra de 1943-44.
La Subsecretaría del Ministerio 

de Agricultura comunica a la Co 
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes que el Excelen
tísimo Sr. Mininistro de su Depar
tamento, de acuerdo con el de In 
dustria y Comercio, ha dispuesto 
lo siguiente:

Para la campana pimentonera 
1945-44, regirán vigentes las nor
mas de desarrollo de la campana 
1942-45, así como los precios es
tablecidos por la Orden Ministerial 
de 51 de octubre de 1942, aplicable 
en su totalidad a la actual campa
ña (B. O. 506) y su rectificación 
(B. O. 507).

Los márgenes comerciales que 
se tendrán en cuenta para la deter
minación de su precio al consumo, 
serán los correspondientes al ter
cer grupo de la clasificación de 
mercancías, contenidas en la Or
den de la Presidencia del Gobier 
no de 24 de septiembre de 1942. 
(B. O. 269).

Los precios al consumo serán 
fijados y marcados por los comer
ciantes bajo su propia responsabi
lidad, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de la Presidencia de, 6 
de mayo de 1945, (Circular de es
ta Delegación Provincial número 
572 publicada en el B. O de la 
Provincia 9-6-45) sobre marcado 
de artículos en el comercio.

En cuanto a la aplicación del 
impuesto de la contribución de 
Usos y Consumos, regirá para el 
pimentón lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 
1945. (B. O. 17).

Burgos 4 de octubre de 1945.= 
El Gobei nador Civil-Jefe del Ser
vicio, Manuel Vllera García de 
Lago.

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA "1.a ZONA

Circular num. 191
Cerrar el plazo para la declaración 
de las superficies sembradas de alu
bias y maíz y de las cantidades reco

lectadas de dichos productos. ■
Transcurrido tiempo suficiente 

desde que por las respectivas Jefa
turas Provinciales del Servicio Na
cional del Trigo, siguiendo ins
trucciones de esta Comisaría de 
Recursos, se declaró abierto el pe
ríodo declaratorio de superficie 
sembrada de alubias y maíz y se 
remitieron a las Alcaldías los im
presos necesarios para ello, se ha
ce preciso cerrar dicho plazo y dic
tar las instrucciones complementa
rias precisas. A tal fin dispongo lo 
siguiente:

Todos los Secretarios municipa
les de esta zona recogerán, en un 
plazo que expira improrrogable
mente el día 15 de octubre, las de
claraciones individuales de super
ficie sembrada de alubias y maíz, 
por todos los productores del tér
mino municipal, procediendo .has
ta el 20 de octubre a resumir nu
méricamente dichas declaraciones 
individuales en un ejemplar de los 
mismos, remitiendo este resumen 
y las declaraciones individuales, 
cosidas debidamente, a la Jefatura 
Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo respectivo, hasta el día 51 
del actual mes de octubre.

Cada Secretario municipal pro
cederá a verter en el resumen T-1, 
utilizando las casillas oportunas, 
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los datos de cada declaración in 
dividual de alubias y maíz, con ob
jeto de que dicho resumen munici
pal T-1 quede completo para todos 
los artículos intervenidos. *

La operación de pasar los datos 
individuales al resumen T-1, se ha
rá por las Secretarías municipales 
utilizando el ejemplar de la decla
ración individual del productor, 
con objeto de no retrasar el envío 
a las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional dél Trigo de las 
declaraciones individuales mencio
nadas y su correspondiente resu
men numérico.

Las Jefaturas del S. N. T., irán 
vertiendo en el otro ejemplar del 
T-1 que obra en su poder, y a me
dida que los vayan recibiendo, ¡os 
datos de las deblaraciones indivi
duales.

En un plazo que termina inexo
rablemente el 15 de noviembre pró
ximo, todos los productores pre
sentarán, en la Secretaría munici
pal respectiva, la declaración de 
las cantidades recolectadas de 
maíz y alubias (segundo período ¡ 
declaratorio), utilizando el cuerpo I 
correspondiente del impreso reci- ! 
bido para ello.

Los Secretarios municipales, re
mitirán, antes del 50 de noviembre, 
estas declaraciones individuales 
resumidas numéricamente, en un * 1 2 * 
ejemplar.de las mismas, a la Jefatu
ra Provincia] del Servicio Nació- I 
nal del Trigo.

BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COMPRA-VENÍA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

2 <-/„ anual

2*50% ’
5 . °/o ’
1 %. 9
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mprbnta Provincial

Para formalizar el resumen mu
nicipal T-2 de cosecha recolectada, -I 
se seguirá por los Secretarios mu- - 
nicipales y Jefaturas Provinciales 
del S. N. T. el mismo sistema or- ' 
denado en el apartado 1) para ' 
los T 1

Estas declaraciones llevarán el 
visado de las Autoridades encar
gadas de ello, según Ley de la Je- J 
fatura del Estado de 24 de junio 
de 1941, de conformidad con lo 
establecido para la declaración de 
los demás productos.

Lo que se hace, público para 
general conocimiento y cumplí ! 
miento.

Palencia 7 de octubre de 1945.— 
El Comisario de Recursos, Beni
to Cid

Públicas de Burgos, haya habido 
o no reclamaciones, en el plazo de 
treinta días. ¡

Burgos 4 de octubre de 1943.== 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.=Ru- 
bricado.=Sello de la Jefatura.

Caminos conservación.
Tramitada la liquidación de las 

obras ejecutadas en la variación 
de trazado entre los puntos kilo
métricos 501,500 y 505,700 de'Ia 
carretera de primer orden de Ma
drid a Francia por Irún (hoy cami- , 
no nacional número 1, de Madrid 
a Irún) para supresión de la trave 
sía de Pancorvo y de los pasos a 
nivel con el ferrocarril de Madrid a ■ 
Hendaya, de las que es contratista 
«Ferrocarriles y Construcciones 
A. B. C.>,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de i 
que los Alcaldes de los términos ■ 
municipales donde radican estas i 
obras, certifiquen si existen o no 
reclamaciones contra el citado 
contratista de dichas obras por los 
daños y perjuicios que son de su | 
cuenta, por deuda de jornales y 
materiales y por indemnizaciones ; 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclama 
ciones formuladas ante la Autori
dad judicial, única competente pa
ra conocer de ellas, debiendo de 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, haya habido 
o no reclamaciones, en el plazo de 
treinta días, contados desde la fe- , 
cha de la publicación de este ; 
anuncio.

Burgos 4 de octubre de 1945.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.=Ru- i 
bricado.=Sello de la Jefatura.

- ............ ................—— -O- ---------

Jefatura de Minas del Distrito de Palencia

D. Arturo Almazán San Miguel, In
geniero de Minas y Jefe interino 
de este Distrito,
Hago saber: Que por D.a Ma

tilde Keller Mezquiriz, vecina de 
Madrid, cón cédula personal co-

ANUNC10S OFICIALES
Jefatura de Obi as Públicas de Burgos

rriente, que ha exhibido, se ha 
presentado en el Gobierno Civil, 
a las doce horas del día 28 de 
septiembre de 1945, solicitud de 
registro de 15 pertenencias para 
la mina titulada «Matilde», cuyo 
expediente tiene el número 5.459, 
de mineral de yeso, rectificando 
la designación que hace en instan
cia de 26 de.julio, sita en término 
de Barrios de Colina, al sitio lla
mado Granja de Ojuela.

Se tendrá como punto de parti
da el centro de la portada de me
dio en la fachada Sur de la Esta
ción del Ferrocarril del Norte, en 
Barrio^ de Colina, y desde él se 
medirán 500 metros al O. y se co
locará la primera estaca; desde 
ésta.200 metros aIS. la segunda; 
500 al E. la tercera; 100 al N. la’ 
cuarta; 400 aíE. la quinta; 200 al 
N. la sexta; 100 al O la séptima; 
1.00 al N. la octava; 200 al O. la 
novena; 200 al 3. la décima, y con 
100 al O. se llegará al punto de 
partida y quedará cerrado el perí
metro de las 15 pertenencias que 

. se solicitan

Carreteras construcción.
Terminadas las obras de varia- : 

ción de trazado entre los puntos ' 
kilométricos 278,00 y 280,735,95 -í 
de la carretera de primer orden de i 
Madrid a Francia por Irún (Bri- ¡ 
viesca; de la que es contratista 
D. Lope Peña Gómez,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín 

/Oficial de la provincia, a fin de 
" que los Alcaldes ■ de los términos 
municipales donde radican estas 
obras, certifiquen si existe o no re
clamaciones contra el citado con
tratista de dichas obras por los da
ños y -perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y 
materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclama
ciones formuladas ante la Autori
dad judicial, única competente pa 
ra conocer en ellas, debiendo re
mitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras

Los rumbos serán con arreglo 
al Norte Verdadero.

Igualmente hago saber que, por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 

servido admitir dicho registro sai 
vo mejor derecho y sin per¡u^ 
de tercero, mandando qUe s' 'C'° 
pidan edictos que se fijarán en l 
tabla de anuncios de esta Jefalur. 
y en el pueblo de Barios de d 
na, insertándose también en el Ra 
letin Oficial, para que 8¡ a, 
guna persona tuviera que oponer 
se, lo verifique en la forma v ola 
zo improrrogable de sesenta días 
según lo prevenido por el artículñ 
24 de la Ley de Minas de 6 de ° 
lio de 1859, reformada por la d» 
4 de marzo de 1868

Palencia 2 de octubre de 1945 - 
El Ingeniero Jefe interino, A Áí 
mazán.

AM M IOS PARTtCfLAfH
Juntas administrativas de Leche- 
do y Hierro (Merindad de Cuesta-

Urria).

El día 26 del corriente mes, en la 
casa de concejo de Lechedo, se 
celebrarán las subastas siguientes: 
A las doce 570 pinos y 190 esté
reos de lefia de sus copas, del 
monte «Valderrumiel» del pueblo 
de Lechedo. A las doce y media 
554 pinos y 280 estéreos de leña de 
sus copas del monte «La Calera», 
del pueblo de Hierro. La primera 
subasta tasados en 4.011 pesetas 
y I . segunda en 15.525 pesetas.

Regirán el pliego de condiciones 
del Distrito Forestal y las adminis
trativas de las Juntas, y las pre
venciones del Boletín Oficial de 
18 de septiembre último, donde se 
públican.

Merindad de Cuesta-LIrria a 2 
de octubre de 1945. =Por las Jun
tas administrativas, Lucio Ramí
rez.
-----  i ii -O ^CTKWii -- ------

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Jefatura Provincial 
Concurso de obras.

Se pone en conocimiento de los 
Contratistas a quienes interese la 
Gerencia-administración de las 
obras de construcción de once 
«viviendas protegidas» en Vallaría 
de Bureba, con un presupuesto de 
trescientas sesenta y tres mil dos
cientas seis pesetas con setenla 
céntimos (565.206*70 pesetas), po
drán presentar dentro del plazo de 
ocho días, a partir de la publica
ción del presente anuncio, el opor
tuno pliego de condiciones, en la 
Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos, donde se fa
cilitarán cuantos detalles sean pre
cisos.
/ Burgos 11 de octubre de 1945,

Fernández - Villa

INTERESES QUE ABONA:

En libretas ordinarias. . . 
En imposicionesaómeses 
En imposiciones a un ano.
En c/c a la vista.............

ejemplar.de

